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SEGUNDA CONVOCATORIIA DEL CONC'JRSO DE PROYEqTOS 
'NTEGRALES 

PARA
te óóñéÉsiéi oet pRoYEc|o EsPEctaL stsrENA ELÉcrRtco DE TRANSPoRTE
¡,'ASIVO DE L¡IMA Y CALLAO, LíNEA 1, WLLA EL SALVADOR - AV. GRAU - SAN JUAN

DE LURTGANCHO

CIRCULAR Nol b

El Comité de PROINVERSIÓN en Proyeclos de Infraestructura Mal, Infraelructura
Ferroviaria e Infraesiructura Aeroportuaria - PRo INTEGRAGION pone en conocimiento de

los ¡nteresados la respuesta a las consultas a las Basea:

l. Conaulta

Las Bases publ¡cadas el viemes 16 de abr¡l med¡ante C¡rcular No 13, no determ¡nan
quién será el comprador del Mater¡al Rodante. Es decir, será el postor quien lo adqu¡era
o será proporcionado pgr el Estado. Esta faha de defin¡c¡ón no permite la conformac¡ón
de un Consorc¡o.

ResDueata

El comprador del Material Rodante para el ¡nicio de la operación se defne en las Bases
del Concurso. En tal Eent¡do ver mod¡ficac¡ones a las Bases de la Segunda
Convocstoria del Concurso de Proyectos Integrales para la Conces¡ón del Proyecto
Espec¡al Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de L¡ma y Callao, Llnea'1, V¡lla El

Salvador - Av. Grau - San Juan de Lur¡gancho.

2. Q!s4!a
Las Bases mant¡enen la pos¡bil¡dad de acreditar la Capacidad Técn¡ca - Operativa con
operador de transporte urbano "literal c del numsral 5.2.1.1". Asimismo, el Literal d del
m¡smo numeral, perm¡len aqred¡tar la Capacidad Técn¡ca - Operat¡va con un operador
de uno o más sistemas de metro, metro l¡gero o tranvías, o transporte fe.rov¡ario urbano
que transporte más de '10 millones de pasajeros año al cual se le puede sumar la
experienc¡a en transporte urbano e ¡nterurbano por autobús. En ambos caaos la
part¡cipac¡ón de este tipo de empresas para acred¡tar experienc¡a no suma a favor de la
conformac¡ón de un operador de primer n¡vel, que es lo que se busca para la primera
llnea de metrg de la c¡udad.

R€aou€ata
El L¡teral d. del Numeral 5.2.1.1 de les Basea eatablece que
capacidad técnica - operativa bajo esta alternativa, el Posto.
s¡gu¡entes r€qu¡s¡tos de manera conjunta:

para poder acreditar la
deberá cumplir con loa
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Ser operador de uno o más s¡stemas de metro, metro ligero o tranvías, o
transporle ferroviar¡o urbano de pasajeros que cumpla con una demanda m¡nima
acumulada en los últimos tres (3) años, de lo8 distintos s¡stemas operados, de
diez millones (10'000,000) de pasajeros; y,

Ser operador de transportg urbano e interurbano por autobús que cumpla con
una demanda mínima acumulada en loa últimos tres (3) años, de los d¡stintos
sistemas operados, de quince m¡llones (15'000,000) de pasajeros.

3. Consulta
Aún no se determina el o los Factores de Competenc¡a.

Regpu€sta
Se comun¡c€É oportunamente med¡ante Circular.

Consr¡lta
Determinar cuál es el patrimonio mínimo requerido para el Socio Invers¡onista.

Reaou€ata
El patr¡mon¡o mínimo requerido para el Soc¡o Inversion¡sta se define en las Bases del
Concurso. En tal sentido, ver modif¡cac¡ones a las Bases de la Segunda Convocatoria
del Concurso de Proyectos Integrales para la Concesión del Proyecto Especial Sistema
Eléctr¡co de Transporte Masivo de Lima y Callao, L¡nea I, V¡lla El Salvador - Av. Grau -
San Juan de Lurigancho.

5. Consulta
Determinar los gastos del proceso.

Respugsta
Se comun¡cará oportunamente mediante Circular.

6. Consulta
La permanencia en las bases de le pos¡bil¡dad de usar MR repolenc¡ado, limita a los
posiores dado que no ex¡ste un merc¿rdo de este t¡po como ha sido comprobado por
func¡onar¡oa de Pro¡nvers¡ón y del M¡n¡sterio de Transpofes (MTC). De ser el caso, para
quE exiatan las mismas cond¡c¡ones para todos los Postores la compra de maierial
rodante usado para repotenciar la deberá hacer ún¡camente el Estado.

ReaDueata
VEr mod¡ficac¡ones a las Bases de la Segunda Convocatoria dEl Concurso de Proyectos
Integraleg para la Concesión del Proyecto Especial Sislema Eléc{rico de Transporte
Masivo de L¡ma y Callao, Llnea 1, Villa El Salvador - Av. Grau - San Juan de
Lurigancho.
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7, Consqlta
Resun-a en extremo difícil, casi imposible, deduc¡r del cronograma presentado en el

anexo 12 de las "bases'las fechas exastas del cronograma. En todo caso, un proyeclo

complejo como el presenie neces¡ta de un t¡Empo mln¡mo para la preparación de una

oferti ser¡a asÍ como para finalizar los d¡st¡ntos acuerdos y convenigs entre sgcios El

plazo debería considerarse a part¡r del momento en que la totalidad de elementos del

óncurso (Contrato y sua distintos anexos, y las'bases') hayan'cuajado''

R€apuegta
SEñInt¡ene lo señalado en las Bas€s de la Segunda Convocator¡a del Concurso de
Proyectos Integrales para la Conces¡ón dgl Prgyecto Especial S¡stema Eléctrico de

Trañsporie Maaivo de Lima y Callao, Llnea 1, Villa El Salvador - Av Grau - San Juan

de Lur¡gancho.

8. Coneulta
Asesor Técnico en op€rac¡ón: ¿es obligator¡o este cont¡ato s¡ un operador Es soc¡o de la

concesión?

Resou€ata
Sr el Postor, a través del Socio Estratálico, acredita el requisito a del Numeral 5.2 1 'l

de las Bases, no requerirá de un contrato de As¡stencia Técnica para la Operación

s. 9e!@
Á l^gzA gt Soc¡o Estratég¡co debe garant¡zar los compromisoa asum¡dos por el
concesionario ¿Se puede prec¡sar? En real¡dad todos los acc¡onialas garantizan loa

compromisos (ver A 1.3.71 en cuanto a los aoc¡os inversion¡stas).

Regpueata
Todos los accion¡stas, ¡nclu¡do el Sodo Esiratégico, garantizan los comprom¡sos
asum¡dos por el Conc€s¡onar¡o de conform¡dad a lo8 términos y @ndiciones que se
establezcan en el Contrato de Conces¡ón. Por tanto, remit¡rse a d¡cho documento

ro. @!s!!!3
A 5-2.1.2: Esta d¡sposición no es consistente con eltefo de la versión 4 del contrato

Resoueata
La formulac¡ón de su consulta no es clara, favor ser más especffico

11.ge!sc!!a
A 7l: El conten¡do de la oferta técn¡ca'será definido por qirculaf ¿Cómo a
n¡vel de nuegtros compromisos? ¿Cómo aprec¡ar los plazos necesar¡os para
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Rgaoueata
Se comunicará oportunamente mediante Circular.

12. Conaulta
Fastores de competenc¡a 'comun¡cados por c¡rculaf. Por favor precisar.

Respuesta
Se comunicará oporlunamente mediante C¡rcular.

13. Consulta
Anexo 5: ¿qu¡én define las exigencias en términos de "patr¡monio neto" o'facturación
anual total"?

Roaoueata
Las exigenc¡as de patrimonio neto y facturación anual total se d€f¡nen en las Baaes del
Concurso. En ese sentido, ver modificaciones a las Bases de la Segunda Convocatoria
del Concurso de Proyectos Integrales para la Conces¡ón del Proyecto Especial Sistema
Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao, Línea 1, V¡lla El Salvador - Av. Grau -
San Juan de Lur¡gancho.

r 4. e.9!9u!3
Anexo No 7: ¿Cuál es el modelo?

Reapueata
El modelo se comunicará oportunamente mediante C¡rcular.

r 5. e9!9c!!¡
Anexo g: Sala de Datos

- Tramo en construcción: ¿Cuál es el contraio en vigor? ¿Cuál es el rég¡men de
garantfas?

- Estudios sobrg la extensión de la lfnea hasta San Juan
fecha de enüega?

Regouesta

Lur¡gancho ¿Cuál es la

Sobre su primera Consulta, el Contrato de Ob.a y Anexos firmado entre la Autor¡dad
Autónoma del Tren Eléclr¡co (AATE) y el Consorcio Tren Eléctr¡co Lima se incorporan a
lag Bases del Concurso. En tel sent¡do, ver mod¡ficacionea a las Bases de la Segunda

de

l.-

Convocatoria del Concurso de Proyectos Integrales para la Concesión del Proye
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Espec¡al S¡Etema Eléctr¡co de Transporte Mas¡vo de Lima y Callao, Lfnea 1' Villa El

Salvador - Av. Grau - San Juan de Lurigancho.

Respecto a su segunda consulta, se comunicará oportunamente

16.9!9C!!c
Áñ-exo tz: cronograma: es imposible deducir fechas a pari¡r de este cronograma (y

tampoco de los cronogramas publicados en las últ¡mas circulafes)

Regou€ata
G-mant¡ene lo señalado en las Bases de la segunda convocatoria del concurco de

Proyectos Integrales para la Concesión del Proyecto Especial Sistema Eléctr¡co de

Transporte Maávo de Lima y Callao, Llnea 1, V¡lla El Salvador - Av Grau - San Juan

de Lurigancho.

17.@gd!a
Se solic¡ta un cambio en las Baaes:

a. Ser operadores dE uno o más s¡stemas de transporte de melro o- metro l¡gero o

tranvlá urbano de pasajeros u opEradgrea de transporte fenoviar¡o urbano o
interurbano de pasqierosi con una demanda mín¡ma, en los últ¡mos tres (3) años,

de ve¡nte millones' (20 0OO,OOO) de pasajeros transportados en c€da año
(¡nserc¡ón:) (o clncuenta m¡llones (flt 000, 0000) pasaj€ro!- transportadoa €n
ioe últimoe velnticuatro (24) me8e3). No podÉ sumarse el número de paaajeros

de más de un sistema de transporte de metro o ferroviario urlcano a efgctos de
acreditar la experienc¡a.

Rgspuesta

-Se 

-antiene lo señalado en las Baaes de la segunda convocator¡a del concurso de
Proyectos Integrales para la Concesión del Proyeclo Especial Sistema Eléctrico de

Trairsporte Ma;ivo de Lima y Callao, Lfnea 1, V¡lta El Salvador - Av Gráu - San Juan
de Lurigancho.

L¡ma, l6 de ju

Franci3co
Pres¡dente d Especial de PROINVERSIÓN en
Proyeqtos de I ra Vial, Infraestruclura Ferroviaria e
lnfraestructura
PROINVERSIÓN

- PROINTEGRACION


